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ANTE SU DERROTA AMAGABA IR CON AUTORIDADES

Quijano no denunica porque
le detectaron compra de votos
ELECTORADO IMPIDIÓ LA REELECCIÓN; ANTE LA POSIBILIDAD, EL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EVITA LA IMPUGNACIÓN

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Después de que los resulta-

dos preliminares le anun-

ciaron una derrota a Luis

Gerardo Quijano en busca de

su reelección por la alcaldía

La Magdalena Contreras, el

priísta amagó con realizar las

respectivas denuncias ante

las autoridades, pero después
de dar el aviso, Quijano Mora-

les no confirmó las denuncias,

pues el día de las elecciones

también fueron detectados

a funcionarios públicos que

compraban el voto de los ciu-

dadanos.

En su gobierno, el alcalde

con licencia ofreció su núme-

ro directo como un agregado
a las líneas de emergencias,

pero ante la queja de contre-

renses sobre el condiciona-

miento de servicios, Quijano
Morales asumió que se trató

de la interferencia a su núme-

ro telefónico "estamos proce-

diendo, vamos a proceder la

denuncia ante la Fepade, an-

te la junta distrital y ante la

Fiscalía", declaró, pero más

allá del discurso, no presentó
pruebas de darle seguimiento
al caso.

En la demarcación, los

casos de compra del vo-

to también fueron denun-

ciados presuntamente
organizados por el personal
administrativo del gobierno

que encabezó Quijano des-

de 2021 y hasta circularon

formatos en los que la ba-

se trabajadora debía confir-

mar el condicionamiento del

voto. Con estos anteceden-

tes, el priísta no ha confirma-

do presentar las denunciar

para impugnar ante la cor-

ta diferencia de votos de su

candidatura y la de su rival de

Morena.

Con la derrota de Quijano,
el gobierno de La Magdalena
Contreras también ha deja-
do de atender a la ciudadanía,

pues las peticiones relacio-

nadas a los servicios urbanos

e incluso de las brigadas de

Protección Civil de la alcaldía,
han sido ignoradas ante el cli-

ma post electoral.

OMISIÓN

Sólo des-

pués de

que finali-

zó el con-

teo prelimi-
nar del IECM,
se reporta-
ron varios in-

cendios fo-

restales sin la

participación
de la alcaldía

Las compras fueron organizadas por personal administrativo de Quijano del 2021


